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y ACCESO t\ LA INFORfll,ACION

Acuse de Recibo 13;fLi-rJ4I(S1<52!z!20d
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

24/01/201312:42
04220513

Gisela Perez Fuentes

Información que requiere:

Solicito copia en versión pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número 00397/2001, por reparación

de daño moral, radicado en el juzgado segundo familiar, centro, y en caso de contar con resolución de segunda instancia,

también solicito copia de la resolución.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

* No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

* Debe ídentificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 22/02/2013

según lo establecido en los articulas 48 de la LTAIP y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:22/02/2013

según lo establecído en los artículo 47 de la LTAIP y 44 del RLTAIP.
En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 dias hábiles: 15/02/2013

según lo establecido en los articulas 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.
En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:31/01/2013
según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 22/02/2013
según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 dias hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:31/01/2013
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

* Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3



últim~párrafo de la LTAIP.

'Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUAREZ"

Folio Infomex: 04220513
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/0151/13

Interesado: GISELA PEREZ FUENTES.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 06 de Marzo de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el d a

veinticuatro de enero de dos mil trece, a las doce horas con cuarenta y dos minut ,

recibida en esta Unidad con fecha veinticuatro de enero de los corrientes, correspondiénd

el folio Infomex No. 04220513, formulada por GISELA PEREZ FUENTES y registrada bajo

el número de expediente PJ/UTAIP/022/2013, en la que requiere lo siguiente:---------------------

íí ••• SOLlCITO COPIA EN VERSiÓN PÚBLICA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA

DICTADA EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00397/2001, POR REPARACiÓN DE DAÑO

MORAL, RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR, CENTRO, Y EN CASO DE

CONTAR CON RESOLUCiÓN DE SEGUNDA INSTANCIA, TAMBIÉN SOLICITO COPIA
DE LA RESOLUCIÓN. [SIC' ... "••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_••_••••••••••••••••••••••••••••_••__._.-

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha veintinueve de enero de dos mil trece, se procedió a requerir la

información en comento, al Lic. Jorge Guadalupe Jiménez López, Juez Se~DdgJamiliar a
, SUPJ:fr~~'

través del Oficio No. TSJ/OM/UT/064/13.------------------------------------------ '<t~~------:-~º*''-~------
'iQ'.) ~'o l\"iI;,~\ o \

~ ,,'1- ,~'" «',
¡....;., ¿¡ ~ ~ 1,

SEGUNDO: Comoresultadode lo anterior,esta Unidadrecibióresp ~t~"lll.',:: ~ffiO
No. 1601, con fecha diecinueve de febrero del presente año, en ..,el '~D .~Ci9:9~ lo

f¡ TAr ,~,,' /.~.
-4;"1 .•, ~...;.:~/'
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUAREZ"

siguiente: " ...solicito a Usted, una prórroga de quince días hábiles, para enviar copia en
versión pública de las sentencias solicitadas {SiC' ... "••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

TERCERO: Por lo anterior, esta Unidad, procedió a solicitar la ampliación de plazo, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; 45 del Reglamento, a través del Oficio No.

TSJ/OM/UT/113/2013, de fecha veinte de febrero del presente año.-------------------------------- -

CUARTO: Con fecha veinticinco de febrero, se le informó al Lic. Jorge Guadalupe Jimé

López, Juez Segundo Familiar la fecha en que fenecía el plazo para atender la solicitu

comento, por medio del Oficio No. TSJ/OM/UT/128/13.--------------------------------------------------

QUINTO: Con fecha cuatro de marzo, el Lic. Jorge Guadalupe Jiménez López, Juez

Segundo Familiar, envió respuesta con Oficio No. 1832, recibido en esta Unidad el cuatro de

marzo del os carrientes.--------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a GISELA PEREZ FUENTES, que la información

so Iicitada se encuentra disponible.--------------------------------------------------------------------------

En atención a que la información solicitada por GISELA PEREZ FUENTES, esta se

encuentra contenida en el Oficio No. 1832 junto con sus anexos, que constan en total de

cuatro fojas útiles, las que se adjuntan al presente acuerdo para los efectos

correspondientes. En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la

información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Taba. ..~~up-&li7o~-.------------
: .i;'S 'Jo5 UN!Dar ()

. ~ ,,'" . t: ('<'
"':: í';. •..•

SEXTO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tien gori. ¡1: licitud
,1' ~ J! (')

de acceso a la información de que se trata. ------------------------------- ~-- -~---£
e °0 !O

'" D~ c.f.O'-•.~£~:,_.-
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ"

SÉPTIMO: Toda vez que la solicitante GISELA PEREZ FUENTES, presentó su solicitud de

acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco,

notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio, conforme a

lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada

Ley.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,

form ato o modaIidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

NOVENO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Infonmaci6n.
C.c.p.- Archivo.

NOTIFí .egalmente concluido.---------

LIC. ERTOCASO BECERRA
TITULAR DE A UNIDADDETRANSPARENCIA
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• Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad c:teTransparencia y Acceso a la
Infonnación

OFICIO No. TSJ/OM/UT/064/13

Villahermosa, Tabasco, Enero 24, de 2013.
\~\.:s, ,1,6, /?'~,r' .fe

~~;/". ~f:)c}~ «; 1>
:::...: ~fJf<-~ .~
~,:: ~c..,(;:i ~.

1
::':" ,,"<¿"'~. 0'1- t::~
'-'~í~' ~*'"'(; f<-~~ ,;::;~., ~v c,~q".'(,\,?>, '"

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su a '1" :1.e~ ,g,~~~~$~'<,'"~'::
colaboración para responder las solicitudes de información recibidas en G~~ •••'I-"'<f.-"'c,.•.•'i' ,'<:,~
Unidad vía sistema Infomex interpuestas por Gisela Perez Fuentes y que a y. fiÓ W'lici ,~ ','O

letra dicen:

LIC. JORGE GUADAlUPE JIMÉNEZ l6PEZ
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE CENTRO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

Folio Infomex 04219213 (PJ/UTAIP/016/2013): " ... Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00440/2000, radicado en el Juzgado Segundo Familiar, Centro v en caso
de contar con resolución de segunda instancia, también solicito copia de
la resolución ..•"

Folio Infomex 04219513 (PJ/UTAIP/017/2013): " ..•Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00313/2000, radicado en el Juzgado Segundo Familiar. Centro, y en caso
de contar con resolución de segunda instancia, también solicito copia de
la resolución ..."

Folio Infomex 04219713 (PJ/UTAIP/018/2013): u •••Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00465/2000, por reparación de daño moral. radicado en el Juzgado
Segundo Familiar, Centro y en caso de contar con resolución de segunda
instancia, también solicito copia de la resolución ... "

Folio Infomex 04220013 (PJ/UTAIP/019/2013): " ••.Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00649/2000, por reparación de daño moral. radicado en el Juzgado
Segundo Familiar. Centro y en caso de contar con resolución de segunda
instancia, también solicito copia de la resolución ... "

Folio Infomex 04220413 (PJ/UTAIP/021/2013): " ...Copia en versión pública
de la sentencia definitiva dictada en el expediente número 00395/2001.por
reparación de daño moral, radicado en el Juzgado Segundo Familiar,
Centro en caso de contar con resolución de se unda instancia también u
solicito copia de la resolución ... " ..;;¡~~\..5 Pftr/o~

~ <;f!~u//lDo ()
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N RRERA
RANSPARENCIA

FORMACiÓN

Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

calle: Independencia Esq. Nlcolb Bravo s/A. col. Centro, Vlllahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3.58.20-00. ext. 2072

Correo: transparenc/a@tsj.tabasco.gob.mx

c.C.p. Uc. Jorge Javier Priego 50115.- Magistrado Presidente del T5J.
C.c.p.- Archivo.

Folio Infomex No. 04221013 pJ UTAIP 025 2013: " .•.Copla en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00805/2001, por reparación de daño moral, radicado en el Juzgado
Segundo Familiar, Centro v en caso de contar con resolución de segunda
instancia, también solicito copia de la resolución ... JI

Folio Infomex 04220713 (PJ/UTAIP/023/2013): " ..•Copia en versión pública
de la sentencia definitiva dictada en el expediente número 00734/2001. por
reparación de daño moral, radicado en el Juzgado Segundo Familiar,
Centro v en caso de contar con resolución de segunda instancia, también
solicito copia de la resolución ... 11

No omito manifestar. que se cuenta con 5 días naturales a fin de que
proporcione lo solicitado.

Asimismo, me permito aclararle que en caso de estar en posibilidades de
proporcionar la información antes citada, deberán ser protegidos los datos
personales de los implicados.

Folio Infomex No. 04220913 PJ/UTAIP/024/2013: " ...Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00869/2001, por reparación de daño moral, radicado en el Juzgado
Segundo Familiar, Centro v en caso de contar con resolución de segunda
instancia, también solicito copia de la resolución ... JI

•, J

,.

mailto:transparenc/a@tsj.tabasco.gob.mx


Dependencia: JUZGADOSEGUNDO FAMILIAR.

Oficio No. 1601

Asunto: Se solicita prórroga.

Villahermosa, Tabasco, 19 de febrero de 2013

h.. .
MA. GUADALUPEADRIANA SANTIAGO SOSA, r
ENCARGADADE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. . .. .;
y ACCESOA LA INFORMACIÓN , I ' l'
DEL TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIA . :. ;:J Ft d L:J:J, .
EN EL ESTADO DE TABASCO. l ..,...

P R E S E N T E. y, ,1'",' ."1. ,l' , , ,

-: '.' -. (''''''1
'6 .,....,'"

\

En alcance al oficio 946 de fecha 30 de enero del año en curso, relativo a
informe relacionado a las sentencias dictadas en los expedientes relacionados en su
similar TSJ/OM/UT/064/13, de fecha veinticuatro de enero del año en curso, solicito a
Usted, una prórroga de quince días hábiles, para enviar copia en versión pública de
las sentencias solicitadas, toda vez que como se hizo notar en el oficio de referencia,
no se encuentran capturadas en el sistema electrónico .

.. ' ...•.•

e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego S s, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia
e.c.p. Oficial Mayor del Tribuna Superior de Justicia



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 , CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/128/13

Villahermosa, Tabasco, Febrero 25, de 2013.

LIC. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE CENTRO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

En alcance al Oficio No. 1601, donde indica a esta Unidad que solicita una

prórroga para enviar en versión pública las sentencias relativas a las solicitudes

de información Nos. 04219213 (PJ/UTAIP/016/2013), 04219513

(PJ/UTAIP/017/2013), 04219713 (PJ/UTAIP/018/2013), 04220013

(PJ/UTAIP/019/2013), 04220413 (PJ/UTAIP/021/2013), 04220513

(PJ/UTAIP/022/2013), 04220713 (PJ/UTAIP/023/2013), 04220913

(PJ/UTAIP/024/2013), 04221013 (PJ UTAIP 025 2013), me permito informar a

Usted, que el día 04 de marzo del presente año, fenece el plazo para atender

las citadas solicitudes, lo anterior, a fin de estar en posibilidades de

responder de acuerdo a los términos que marca la Ley de Transparencia.

e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego Solís.- Magistrado Presidente del TSJ.
g.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicol3s Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3.58.20-00. exl 2072

Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx


"2013 Centenario luctuoso de Francisco I. Madero y José María Pino Suárez"

Dependencia: JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.

Oficio No. 1832

Asunto: Se envía información

Villahermosa, Tabasco, 26 de febrero de 2013
FJSC.~ ~~".;":r.I,,,..::::l~::,".'~ :~'>~:.• "p" ~ j~';

MA. GUADALUPEADRIANA SANTIAGO SOSA,¡::'.', ',': ¡: • - ,-'

ENCARGADADE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA' . '''-'';'-'; ,
, I I

Y ACCESOA LA INFORMACION : :\ O 4 ;~lJ.-\¡,( LJB ' . I

DELTRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA l' i " . ~/
EN EL ESTADO DE TABASCO. L~ ., '.' ¡ d ..'::'. 'A

y".1";:(. "r, /. H".~!'- ){~~i1H ,,-,,:..!
P R E S E N T E. r1unr., .•. ...,...-..:.,

En atención a su similar TSJ/OM/UT/128/13, de fecha veinticinco de
febrero del año en curso, remito a Usted, copias en versión pública de las sentencias
dictadas en los expedientes que a continuación se enlistan:

Expedientes

00440/2000
00313/2000
00465/2000
00649/2000
00395/2001
00397/2001
00869/2001
00805/2001 (2 sentencias primera

y segunda instancia)

folio Infomex

04219213 (PJ/UTAIP/016/2013
04219513 (PJ/UTAIP/017/2013
04219713 (PJ/UTAIP/018/2013
04220013 (PJ/UTAIP/019/2013
04220413 (PJ/UTAIP/021/2013
04220513 (PJ/UTAIP/022/2013
04220913 (PJ/UTAIP/024/2013
04221013 (PJ/UTAIP/025/2013

No omito manifestarle que la copia de la sentencia relacionada al folio
Infomex 04220713 (PJ/UTAIP/023/2013 del expediente 734/2001, ya fue remitida en
oficio número 946, de fecha treinta de enero del presente año.

Lo anterior para los efectos legales correspondientes.

e.c.p. Lic. Jorge Ja~ier Priego Solís
/
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~:,,~ = 10.- ~ , OficiaJh je Partes Ads~ta a los Juz,,~do. civilesy
..:~ili.ti~\,~-arese j ¡" )dCf Judicial en el E.}tadb, cOfl fecha urio e unio del
l-.~. i1 1
lo. o' lS tn Lit:, turnó una e elnaoda pronlo'vida per 1 .iudadano. I ...
•; . lt'jal!v~ al J1JICIC E PECLU-,
~lf 'GlSl'RO K\ r EMPOR~"'EO. en contra le~ OFICIAL

¡j. ifERO lINO DE'~ R-E(iISTRO<1;rVIL DE E T..' CIT.JD.AD
fhndándose en las con¿;lderac.ion'.'. del hechos y e.' ¡~'chos que
expone en su dernancb, las cuale.::; se ~iéhen por _J.1[[ dL:t'1das para
toc1.()S los efectos legah::.:.-; .-- --.--------~-_:-~-_:_l."'~:..----- ..

= == =: 2().- Por Auto dl:: Inicio de {ech~onte de J un o del presente
afio, se adnlÍtió la de!u;:-úIClá en h "Í'1 " !~ "'1 'rO~le3ta~ ;~e dio la
intelvención que en derec:ho le:} COtnp~t~ al :-.,'en e del ltl:i.ni5terió
Púb,hco joral Representante del SisteHla~ara el Les l~ol1oIntegral de
la .r arni1ia~ ordenándose entre otras; eosas~otrer tra.s,lado .al

~~~~aÍ1da~oyem:l~.~o"~:j~l~io p~ Sl~:~:. {de\plazo de cit+
Ülct;,; protJuJera ~u COLttL.~t':;tLhJn.! ;~e gUa oñ o' al: Delegado d~l
Instituto Federal Ele<:toral para que 1nfor a s~: la acciona.f1.tb
gestionó credencial de elector V ::;1 a1"c~, 10 pn~sentó acta del'- . - ", ,

naci ..'t11iento a su no!nbre., ::tsnnistno se .requiri al.promovente para
. " i ""'< . _que infonnara la activiclad a la que se dedica, 1 graido'deestu!éhos y

el lugar en el cual ClU-:;Ó su instrí.Jcción~scbl ~.as! co!no para que:
exhibiel-a cOilstancia' de inexi;téncia de"re~,!!o. :~1eg.i~te diligencia
del día quince de junio del año que transcuh-e~ el ..L\ctuarÍo !udicial
adscrito a este Juzgado, llevó i etectd"'~r-e' ~1az<tinientoen el
dC~!1:lÍci1:io :3etlalado para tal fin. ---- ..---.-----.r--~----~----:.:_-:.-----:----------."
== = ~ Por Acuerdo dlctado el dos de J:o-110 delat1o~n curso, el
dern~dado dio contest..'1-ción a la dern~dJ instaUrada'en su contra~ el

!

JljlZGADO SEGIJ~'DO D"E. \~'JJ~Mn ..."\M\ iJE "Pm:rv.mR.A
m'&~Ai~JCli"\. DEL I}Rn\.IER P~TIDO-"JiIDiciu"'DEL
C:E~~l'l~i < TABASCO, A. (25) VEL1\ITICINCO DE
.''iEPTll<.\ i;~RE DEL -c~ÑO(2001) DOs l\fiL UNO. ~ _
: == == ,. ")$ para. dicrZi1" sentft1ci~ defmitiva en 10;:; autos del

I

.'xpediellt( :Útnero 397/2001, relativcjJ al JUIC+IO ESPECLll DE
REGIS~H, I ~TEMPOlÚNEOD* ACT.~.DEJl:TAClMIENTO,
prOrnO\:"lO.. I 'or '; " '. 'en contra del

l' ','.~,- . -~ • .- -- - _ t -:- "--r-¡--:---:-:--' __,~ ___ __'

rJFICL4.J ';VThfERO lJl\TODEL'REGISTROCIVlL DE ESTi\
(~rrID..W', - . ._. ... .________ _,

I !

:or: SENIENCIA DEFOOTf\lA. :+;
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'accion~te ~bió ;.\'1- e+cia de .inexist'1'ciade registro, se
SOlICito informes a la .Jut1ta J\1unlclpal de Reclutamiento del ;;:1"'"

m~ic¡pio det. C~~C;~~Y~;~~señaronlas pmebas que le. fueron
admit1das al (i~tor~x~s~$en~~.hora J~,fecha para la celebr~cl0nde la '¡

.; AUdiencia de P11febF ¥f.Xl~~tOg. Por Auto del once de julio del año.
que Qiscilr.re,.seftuyo por' recibido el oficio signado por el Vocal
\ Ejecutivo del ''liistituto Federlal Electoral y con fecha seis de agosto .~
\del pre~ente añ9, s.~t~\~y~~~.e:..eto la audiencia de,pruebas y alegatos, .)'~

, ' I 'f..~:f J .1,,/ . . .~
~ri:: la que j se' ¡,::,~~*~b".Qn las probanzas recepcionadas,)
qportunanlent~ y h~Diefldós :. .r~cepcioriadolos informes requ~rj9:~s):Ji¡"~
por proveído ~efecha, tr~¿e de~septietubre del año ac . .~r~a'< ;
1~ pattesJ).ar~"oir seritenc~a ef1t'lltiva~mlsnla que hoy s ,~ .•...;" ,;
.y, -------------.-.-.~~-c.--.~~---------r--~.----..--------.--------------- ---f,:::~
..;;.:.;...- - - - - ~ -' * .e o N s 11D E R f.\ N D ('1 * - - - -' ~.'= --- -,~=~~é~stei;¡d<¡ Se~do d: 1:-Fam':\~~i;!i
co~~~te~ie pa:r~conocer. y-4,ecidir del presente asunto. co . '..:.,',¡,:-
ptévisto. en los/artículoS'16j 18,. 24 fracción 1, 28 fracción IV, del
Código Procef;a1 Civil. en ~1 Estado y 40 Fracción TI de la Ley
Oigámc.a del'Poder Jud~~ia1,~n~~l_Estádo.---------------~------------------
= = = II.- Que el actor!.¡ , le demandó
al C. Oficial Ninneió'Unot d~i Registi-o del Estado Civil de las

. l.

Personas de esta Ciudai e~ Registro Externporáneo de su acta de
nacimiento, ~gwn~ntandQ ~\.~eicon fecha veintiuno ~.~!fiafZO de 1Ui!
novecientos ~esenta\y oel1o?flació en la t.-= ."tb~iI~l Centro,~a~:o:u:l n~:~s fue<:n

r~:"""L.t..; .~.

.., );~que po.r'-.--r-~-.o-n-.-e;~ue de~conoce y que hoy 10 perjudican 1

sus padres no acudieron ¡ante el Registro Civil a reg1.strar su;\
nacimiento. Basándose en ;103 puntes de hechos natra~og en ell. .' . I . .1

esc1-ito de detnanda. y quy por econornia procesal se. dan por 1

reproducidos como Si.Cl la le~rase insertarall.----- ...--.-------:---------------- ,j

= = = Consta en ~l;1tosque: el demandado ()ficia1 Número lIno del !
Registro del Esta~o Civil: d~ las Pers()nas de esta Ciudad, dio ""'t. ¡
conte~taeión a la demanda jnstauracia en su contra, mediante escrito ~~

......-.-- -.-.t--- !

de fecha dieciocho. de' juruollel afio dos n1il uno. ---------~---------------
. ." I

= = = m.- Con fecha .seis;d~ ago~3.todel año actual, se llevó a efecto
la audiencia de p~q~ ~~~e~t0s, compareciendo a dicha audiencia

, !;
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-

1ft Liee1l1ciada I\dARt~ .EIERlv1ESEND;A S~JIf&.L {il(-0lM1b~.,~í. "gü
a.ndm:ü.ñe A2tente del },,-finisterio P*bl~~."Ci1toa~~~'"Juzgado, el
11.~encia~t,. . "TTONíO Iv(Cn"~.El\T()NA~!P. 1,'epresentatll. (' deLSistenla.
pclJ a el 1'> .:: 0110 Intet,"fal de la Fanúllia. ~'J actor

".---' i .... --- ..------.- ...~ --.- ..... --- .....

manifestando el prupero "...que conoce ~l~fomllY~1(lteae~d~hace tnzinta Y,
tres aJi.os, iJue nació el" , t en

que no conocüfa sus padres ni sab~ tus ~~)mbres..." 'Dando como

:.'1

, -

,
con Sl.JS tesÍ1QOSf,_o>

¡in,. '¡.lbiendo"cí )j,lpaieciao el
denlEUldade I r",esar de estZt.f debidanlente 1 \ t ificádo. __ _ _

r- - - La:; pn 1,' oas desahogadas por la parte .:,torason: __o • _

= = = a). f)OClJl\:.rr-::'NT Al Pl.\I3LICA: Consistente, en constancia'.., "": ~

d'd" . 1 -i' d 1 - r ' 'C .-;'r~LINTO t f')TCEN'~' ~'""'I t J'¡:'expe 1 a f \ ',1' e C1U a.c.ano 1\ ¡. \.r<..L.c ¡ ~u . (,.\ UC... ...-\,. ele
~f:l Archivo Estatal del Regl,'I,1 Ci,:i1, dOlJde hace. ,'1 que se
..izo la búsquelL-t n1inuclosa en los libros de nacinlienl \; '-le los años

. ' 1968 ~ 1969 Y 1970 de la ()Ücialía 01 del Reg~3t.h.\ C' Ti! de la;;,
~t-sonas de esta Ciuclado que ,l..ll an dep. )sitados . le 1 e .A.:rchivo
~atal del Registro Civil, no ene, 'ntránd<?se 1~gistradel acmúento
. del p:rornovente. C~on:3tanCia de mexlitenciade registr.~ e pedida por
la Licenciado 1~/IARI() l\LBER 1'0' ~RO\\ ..- P' PRIEGO ..
()ficial núnlero 01 del Regl;;tro Civil 'de est..'1 eiu ad d'Onde hace
constm- (lue después de.haber hecho una búsqueda ni' uciosa en los
archivos de esa Oficialía en los aúos corrt'Rrendiclo{'d 1968 a 1978~
no aparece registrada el ~'¡('h de nacimín' 1, f el élcciúnante.
D()Cumentales con pleno va}.)f probatorio de \.:U 1 rrnidad' con los
ali.kulos 269 fracción In y 319 del Código'd,e,Pro: .CíinlÍentos Civiles
en vigor en el Estadoo por haber ;3ido ,expedid~.> por funcionarios
públicos en el ejercicio de funciones pl"O~ias de . .cargo. --:7--------~----
= = = b). - DOClJlvffi]:-rL~. - tTn2J.f:::uta de 1ie~ .cid 'e:xp~dld~ pot el

"( ~ -. ' • ~: .,.1~ '1. . '" .'~L p~~-;~' ¡., .--- ._-,'"'~ .... ~.- --, --_.. -IJe.teiSado 1Ilunlclpal u~. la Rd.lll_IJ .•...~ I

JI del !nunicin.icLdel Centn--'¡ T2.basf.d,-aon e-hace constat~'qtle

'es residentde esa eonumic1a\:l
~.: l' . •

C1p':,;rl'ella- ce ~e~-l:'~-~.;;;~~;,; '1-)c¡el.jrl-.i"':j~ltal cIue. se '.le' con .ede "Talar IJor no_h..,_... . '.~ -. -cu .•...•...•~. .. _ ~ ~-.-~.. : I

haber sido objetada.. acofcle al n:Utn~ía1 Código de
¡Procedirnientos Civiles en v1gor. -------.;.--+_,,-_.;._.:., L __ -'_. __ ... _

I .r--.' ._-~.

c).- TESTllv1C)NT P..L.- •.t:... cargo de ~qsCiud~apos ~
0._- '--" -r .. ' o , "--:::::-o-u -=__._

fueron
~RF..bZ
indican
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r-azón de su dicho," '" porque yo lo conocí desde pequeílo y él se crió a

.como Dios lo'~.yudóy qhoranecesita él promover fodos sus documentos, para
. ....,

podªr legaliz.(jt su matrimonio, ~acar su acta de nacimiento ... I(~ y el segundo
-'

depuso: " ... qWl :con'óce o} ftroi~wvente., ([IN nació el
.ti' . • l'

" , . ¡que.¡suspadres fueron
\- '. ":. . - ,.

\ . ; 1I Dando co!no razon de su chcho:\.- .... T

\" ... porque 10 cqnozcl?,dflsde hl1~etreinta y tres aHoJ, conocí a sus padres JI un' .'.
'día lo acompañ,e al iegiStro Ci)lfl a sacar 51l (Jcta de nacimiento y ahí escUché

trpe a~í dijeron 'que su naci11'iienf¡o no estaba regisTrado y por eso nosotl'os nOJ

e~¡pezamo~a pre~cupar como m~yores de edad y por'/llele dijimos que e
' ,

él tuviera sus h{jos se iba a preqcupar y ahora qtiq tiene hüos nos )10
. l.

preocupar ..porque él debe de tener su acra de naclJ'tliento ... ". En v'
que el artículo 31 g,:' del Códitto Procesal Civil vigente en el .~d~~- ,~ ~

'. : tJ
e:::tái;lece. la iibre va1orizació~ razünada a los medios de pnJebas: .. .IvrI

10 que la apreciación. de ~a pnJeba testirnonial constituye una. . " I.

f.'lcultad" del Juez" ¡por lq t~nto.. a esta prueba testmlonial se le
concede valor iridiciario porque; ~:~oloel ~-)egundo de los testigo;:. file

conteste con los hechos ae la dem.and~: el prirnero manifestó qu.e el
J,

promove.nte nécióen' '. :r\r qu.e no cC1!1oeióa sus padres ni sus
i .' :'; . __ • -0 - - . ,

nc:i:nbres-,poi lo qu.e ese test~no:iJ)o cap.:.ce- de valor probatoflo, mas

no así, el segundo;, sin eptbargü al ser un testigo singular- sol~J. . .

....•.~.•...

. .: ','-.....

Produce indicios, ---....-:-:--,'7-:-;----~--- .. .;. _. , . ..

=. . '= Así mismo e~te Juzgador: de manera oficiosa se allegó de la
b '. ,.pro anza Stgl.l1ente: ,.,.----------t------- . _

':;;";9'.' ~INFOIDv1ES.- Rendid9 por el \local Ejecutivo. del, Instituto
F;e4e.r~t.Electoral y ~ecr~tarí~ de Educación del Estado de Taba8co,
en:_el'q~.manifiesta; que ~n l~ base de datos de esa dependencia no
,~ ,."'.: ,>.'<.._t:egistr~!c.~, ~1nombre del accionante_ Infoffile que

..•~\,it.".~aiOt_.~obai9ri$ por estar expedido por persona en.,.~ . :l.Jt. 1 \ '!, ..•.~'~{'.~~~ :,: i ..'~ I

..~. su '6argb'~¡'"¿omo~e a 103 nurnerales 269 y 319 del.. , '. ,'. ". ., .' .~-:.'. ~
ffite'1iiírlíentGs:Ctv1íe's en vigor en el Estado. -:- -:- _
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= ~ = Consta en auto3~ue el de~41:!aU~gé,Pfllebas al
pre:;;ente JU1C10dentro del tennUl0 confe?t1do;para ello, por 10 que se
le tuvo por perdido ese derecho -------+----.,.L __..L.:._-'~--------------- _

= = = IV.- .•~~a1izado el inatenal protlatl0ri~i;~Hbrtado a los autos y
entrando al estudio de las cuestio~eg plan~~adas~es necesario
precisar que las pat1,e:; tienen la' c~ga" .Ptoetesa1,de probar las
proposiciones de hechos en que' b~sarol1 31+1 acción y defensa
respectivaniente~ confór:me al tlurrtera.l 240 del ódigo de
Proce.dilnientos C\viles pal'a el e:?,tac1o de Tabasco, en Vl0r . _

= =.:: = En ese orden ele icleas, quie:q. jJzga.tiehe la f 'ne convicción
que la patte actora 11() probó los hechbs' constitutivo .::;d . su acción.,

o '-mlO era su obligación proce~:;alen térJurio5 deFcit dc, .1:umeral 240,
-í ?: ':,:no aportó nlater'ial probatorio parh justificar .reUlOS de su
~l.acC."n de registro exteuiporaneo de:3U th.a(:itnien~.o a fit de actualizar
.~a h ótes!s norrnativa del nurner;::J 87 detC6d~8Civi' para el estado
.' . . . I -1 ., . .

.:~. abasco en VIgor" que revela;:;en c~n' certld,¡ nbr. Jur1dica y S,UI

ar a duda;;i la. existencia del acontecimien ,.b c( ns.lstente en su
na~uniento en el1ugar, techa y circU~tahcias de (1'1111'0 que alegó,
pues' es incuestionable que nadie I)nJ~ba COI su ~Jfopio dicho los
hechos sujetos a prueba y que debían"'sed .~1io;~traclospor el
p:rotnovente, confor:rne a ~3'U carga: prbce::ial l~O hacerlo, debe

1 ... , b I . 1'..1 'elrel10ltar e pel)U1C10 proces;:ll que so rt'vttlo a9-ctltuu asunu a.,
:' . 1 .-" 1 1 L \' . I - '(1 1 ~ dconronne al nume:ra"::c!(; ne .ca. e.y .k(jJe~lva ~, 11:1VOCa a. _

:::: = = Por tanto e~n una exacta talifi ci6niuridica de las
l)fODosiciones de he"chos n¿-i.uados \)01' lhp" e '~ctót"~" .no queda f;nás

4 ,-'- I , ,': I _ ... _
qUf declarar no probada la acción d -q.ujpl. ,

.len contra del Oflcial l\fú:mJeió' 'iiQ.'~ielRegistro Civil He
' . , 1- ;';.' f ,;"t" I • iesta C:iudad~ quien nc) compareClO él JUiCl ,~, En <tonsecuenc1~ se

ab:3lJ.elve al demandado de las pretet1Sío:nes'~~:'/~"fe fueron deducid~\~
por los rnotivos expuestos con anterioridad. -~ ~-L"'7:~:------------- ':'
::::::::::::Por h-)a;nte:3.expuesto V con apo~rJ en 16, ,'~.1c~1os14, }'6 Y 17
Constitucionales, 32~, 323, 324, 32~.,;Jir~":329,' 528 Y demás
relativos dd Código de Proced;mietit4siqif¡[(Jpar~ el ..estado de
Tabasco" en v1gor., es de resohrer }.se: -_""-'_-;-"- .,-:- ..; _
- -- - - - - - - - - .- - -- -..RESlTEL,,:rk~ -;:....:=.,l. '== _ = = = = =- - .- - - - - - - - - - -- - " 'l. :'¡ ',:" ", ,,'

-;:..= =PRIl\1ERO. Es procedente la víar el'que j~zgó es competente",
~J:l.r:> ;'onorer de e ...te .nP.'Ü'OCIO .nd1ci.::tl-~..I------~...:--.:..:..---. ~~ .:.:...:..._______'l' .A. '-'-, ,~~',' -.:7.. ~.t.::. -.1- ... - lO " '1
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